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Notario 

MO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

GUSTAVO MACLOVIO ALVIRA ESCOBAR Y MARÍA 

FERNANDA GÓMEZ GUZMÁN 

A FAVOR DE: 

JOSÉ ANDRÉS PITARQUE DE LA TORRE Y XAVIER 

ANTONIO CABEZAS MARTÍNEZ 

CUANTIA: USD. $.100,00 

DI 2, COPIAS 

FM.C.*1 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ante mí doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 

NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN, comparecen por una 

parte los señores cónyuges señor Doctor Gustavo Maclovio 

Alvira Escobar y señora María Fernanda Gómez Guzmán,
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casados entre sí, de nacionalidad colombiana, por sus propios 

derechos, y, por otra parte doctor José Andrés Pitarque de la 

Torre, estado civil casado y Doctor Xavier Antonio Cabezas 

Martínez, estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, domiciliados en este cantón de Quito, 

Provincia de Pichincha, hábiles según derecho para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me 

han exhibido sus documentos de identificación, bien instruidos 

por mi el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, me 

solicitan elevar a escritura pública la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal a continuación transcribo. “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una de Cesión de Participaciones al tenor de 

las siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de 

cesión de participaciones por una parte los señores cónyuges 

señor Doctor Gustavo Maclovio Alvira Escobar y señora María 

Fernanda Gómez Guzmán, de nacionalidad colombiana, de 

estado civil casados, a quienes en lo sucesivo en el presente 

contrato se les denominará como LOS CEDENTES; y, por otra 

parte los señores. doctor José Andrés Pitarque de la Torre y 

Doctor Xavier Antonio Cabezas Martínez, a quienes en lo 

posterior en el presente contrato se les conocerá como LOS 

CESIONARIOS, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Bogotá-Colombia los primeros y
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de transito por esta ciudad de Quito y en esta ciudad de Quito 

los restantes, legalmente capaces para contratar y obligarse.- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES - a).- Mediante escritura pública 
de veinte y tres de agosto del dos mil, celebrada añte el Dr. 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón ell    
   

  

seis de octubre del dos mil, se constituyó la compañl 

“CONSULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LTDA.” 

con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES; b)f* 

Mediante escritura pública de veinte y ocho de julio del do 

mil tres, celebrada ante el Dr Oswaldo Mejía Espinosa, 

Notario Cuadragésimo del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diez y ocho de septiembre del 

dos mil tres, se reformó el estatuto de la compañía 

"CONSULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LTDA.” 

c).- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía CONSULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT 

CIA. LTDA., reunida el día veinte y seis de julio del dos mil 

dieciséis resolvió por unanimidad autorizar al señor Doctor 

Gustavo Maclovio Alvira Escobar a ceder y transferir la 

totalidad de sus participaciones que en el número de cien 

tiene en el capital de la compañía CONSULTORES 

OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LTDA., la cual se adjunta 

como documento habilitante de esta escritura.- TERECERA: 

CESION.- Con tales antecedentes, los señores cónyuges 

Gustavo Maclovio Alvira Escobar y María Fernanda Gómez 

Guzmán, por sus propios derechos, ceden y traspasan la 

totalidad de sus participaciones que mantiene en la compañía
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CONSULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LTDA. de 

la siguiente manera: a favor del señor José Andrés Pitarque 

de la Torre cincuenta (50) participaciones de un dólar cada 

una, por un valor total de cincuenta dólares norteamericanos; 

y a favor del señor Xavier Antonio Cabezas Martínez, 

cincuenta (50) participaciones de un dólar cada una, por un 

valor total de cincuenta dólares norteamericanos, los 

cesionarios aceptan para sí la transferencia por convenir a sus 

intereses. Cabe señalar que la presente cesión se la realiza 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a los socios 

de la compañía, inclusive con el derecho de las utilidades que 

se encuentren pendientes de pago e inclusive las que se 

generen en el ejercicio económico del presente año.- 

CUARTA: PRECIO.- El precio que pagan los cesionarios a los 

cedentes por las participaciones de la presente cesión, es por 

el valor nominal de las mismas, es decir la cantidad de cien 

dólares norteamericanos, pagando al contado al momento de 

suscribir este contrato, valor que los cedentes declaran 

haberlo recibido a su entera satisfacción, por lo que no tiene 

que formular reclamo alguno en lo posterior.- QUINTA. Los 

Contratantes aceptan el total contenido de las declaraciones y 

estipulaciones que anteceden, en todas sus partes.- SEXTA: 

GASTOS.- Los gastos que demande la presente cesión de 

participaciones correrán de cuenta de los Cesionarios.- 

SEPTIMA. Por la transferencia de las participaciones, el 

capital social de la Compañía CONSULTORES 

OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LTDA. queda integrado de 

la siguiente manera”--  
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CAPITAL — CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO 

José Andrés Pitarque 

de la Tome 

Xavier Antonio Cabezas 

Martínez. 

TOTAL: 

250 250 

150 150 

400 400 

1 

NUMERO % 

PART. 

250 62.5% 

150 37.5% 

400 100% 

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estil 

para la perfecta validez de esta clase de contratos.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado José Luis 

Cisneros Buendía, con matricula profesional número ocho mil 

novecientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso y leida que les fue 

comparecientes por mí el Notario, se 

integramente a los 

ratifican y firman 

conmigo el Notario en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe - 

GUSTAVO MACLOVIO ALVIRA ESCOBAR 

PAS No. PEOSZ53
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Número único de identificación: 1703845550 

Nombres del ciudadano: PITARQUE DE LA TORRE JOSE ANDRES 

   

  

     

  

Signature-IJot Verified 
pe :OSWADO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación Date: 2096.07.29- ECT 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivi.gob.ec/consultaNuv/ 

2042473 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Número único de identificación: 1705655130 

Nombres del ciudadano: CABEZAS MARTINEZ XAVIER ANTONIO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

. HIMBÓRAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de' iacimiénto: ide DE E JULIO DE 1959 
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  1 A Nombres ¿del padre; CABEZAS EUDORI ; 

Nombres de la madre: MARTINEZ GLADYS, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS, ', 
DE LA COMPAÑÍA C 

  

ULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. 
LTDA. 0 

    

la crudad de Quito Distrito Metropolitano, a vemte y seis de julio del año dos mil 
dicerscis. a las diez horas, en el domiciho principal de Ja compañía, en las oficinas 
ubicadas en la Av. Mariana de Jesús OES y Nicolás Agteía, Centro Medico Meditropoli, 
local 12. parroquia Benalcázar, cantón Quito, reunigola totalidad del capital social de la 
compañia CONSULTORES OFTALMOLOGICÓS CONOFPCIA. LTDA. asisten lo; 
señores socios: Dr. losé Andres Pitarque de la Tofre, propietafio de 200 participaciones 
Dr. Mavser Antonio Cabezas Martmez, propjefário de 100-Participaciones, y, Dr. Gustav 
Maclovio Avira Escobar, propietario de 100 participaciones, conforme consta de la lista di 
asistente» elaborada para el efecto, por uñammidad y de conformidad con lo dispuesto en 
aruculo 258 de la Ley de Compañías se resuelve constituirse en Junta Genergl 
Extraordinaria y Universal de Socios 

    

     

    

  Preside la s 
    

1 el Señor Dr José Andrés Pitarque de la Torre, en su calidad de Presidefte 
a. y actúa como secretaria de la junta la Señora Eco. María Elena Molfna 

nte General de la misma 
de la compi 
Balda Get    

El Presidente da la bienvemda a los socios de la compañía y dispone que por secretar] 
de lectura al orden del día el mismo que contiene el siguiente punto a saber” 

se 

1) Autorizar al señor Doctor Gustavo Maclovio Alvira Escobar, a fin de que ceda la 
totalidad de sus participaciones que en el numero de 100 mantiene en la compañía, a 
lavor de los Señores Dr José Andrés Pitarque de la Torre 50 participaciones y a favor 
del Dr Xavier Antonio Cabezas Martínez 50 participaciones. 

Una vez leido y aprobado el orden del día, el Señor Presidente toma la palabra y solicita se 
proceda a tratar el primer punto del orden del día:   

Autorizar al señor Doctor Gustavo Maclovio Alvira Escobar, a fin de que ceda la totalidad 
de sus participaciones que en el numero de 100 mantiene en la compañaa, a favor de los 
Señores Dr. José Andrés Pitarque de la Torre 50 participaciones y a favor del Dr. Xavier 
Antomo Cabezas Martínez 50 participaciones 
     

  

Toma la palabra el señor Dr. Gustavo Maclovio Alvira Escobar y mamfiesta a la junta que 
es su voluntad el de ceder la totalidad de sus participaciones que posee en la compañía 
CONSULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LTDA, esto es, cien 
participaciones sociales de un dólar cada una a favor de los señores Dr. José Andrés 
Puarque de la Torte la cantidad de cincuenta participaciones de un dólar cada una por un 
valor total de cincuenta dólares; y, al Dr. Xavier Antomo Cabezas Martínez la cantidad de 
cincuenta participaciones de un dólar cada una por un valor total de cincuenta dólares. 

    

   
    
    

   

    

  



La Junta General de Socios resuelve por unanimudad autorizar al Dr Gustavo Maclovio 
Alvira Escobar. ceder las participaciones sociales de la manera imdicada 

El Presidente toma la palabra y manifiesta que en virtud de la cesión realizada se modifica 
el cuadro de integración de capital de la compañía Solicita a secretaría realice un nuevo 
cuadro de mtegración de capital. el mismo que es aprobado por unanimidad de los socios de 
la compañia 

  

  

      

    

     
SOCIO Capital Capital No. de Porcentaje 

l ' Pagado  |Participaciones | | 
Dr Jose Andrés 250 250 250 62.5% 
Prtarque de la Torre . 
Dr. Xavier Antonio 150 150 150 37.5% 
Cabezas Martínez 
TOLAL 400 400 400 100% 

Por concluido el orden del dia, se concede un receso para la redaccion del Acta. Rernstalac 

la sesión se da lectura al texto del acta, la misma que es aprobada por todos los sociós 
quienes para constancia firman en unidad de acto. 

A A 
C4 Aja 
ES Prfíque de J/forre 

Socio     
Dr. Xavigr Dr. Gustayo Maclovio Alvira Escobar 
Socio Í Socio 

  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
Se otorgó ante mí Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notarr úblico Cuarto: del ' 
cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público! CESION DE 
PARTICIPACIONES, OTORGADO: ALVIRA ESCOBAR GUSTAVO MACLOVIO ¡Y SRA, A 
FAVOR: PITARQUE DE LA TORRE JOSE ANDRES Y OTRO, en fe de ello confiero ésta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y nueve de 
Julio del año dos mil dieciséis. 

   

   

    

DOCTOR RÓMI 
NOTARIO



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía CONSULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA, LTDA,, 
otorgada en la Notaría a mi cargo, el vete y tres de Agosto de dos mil, tomé 
nota de la cesión de participaciones contenida en el presente instrumento.- 
Quito, a los diez días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis.- 

Dra. Paola Andrade Torre» 

 



PE 
Factura. 001-001-000014961 20161701040001342 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUE 
RAZÓN MARGINAL N"20161701040001342 

PEC 
PO DERAZÓN: SESION DE PARTICIPACIONES, 

[ACTO O CONTRATO CONSULTORES OFTALMOLOSICOS CONOFTOA LTDA 
FECHA DE OTORGAMEnTO [397200 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

        
  

      

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

[NO MERESMAZÓNSOCIAL —[1PO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE DENTIDAD o IDENTECACIÓN. 
CONSULTORES. 

[orramoLocicos coxorr [por sus Propios DerEcnos rue rorzesosioos 
[CALIDA 

AERVORDE 
[OMSRESRAZONSOCIAL — [1PO INTERVINIENTE TOS CUMENTO DEDENTDAD, [DBAACACON 
  

[ACTO O CONTRATO 
AA 
NUMERO DE PROTOCOLO     (A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

TRÁMITE NÚMERO: 51020 

nl 
   

    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

EAZÓN Dt INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 

  

  

  

  

LIMITADA 
"NÚMERO DE REPERTORIO: 36479 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/08/2016 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EZ | 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

y RESPONSABILIDAD LIMITADA 

% DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /29/07/2016 
l NOMBRE DE LA COMPAÑ CONSULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LIDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

  

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS - SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3047 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 6 DE 
OCTUBRE DE 2000, TOMO 131.- 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
LDEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   

CHA DE INMSIÓN: QUITO, A 16 DIAS) DEL de as E 

t 

DRA. CONTRERAS LOPEZ ía 0 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCAÁÍTIL DEL CANTÓN AL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV, 6 DE DICIEMBRE reg a DEJILAROEL 

3 0 
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Notaria Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q, 

Notario 

MO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

GUSTAVO MACLOVIO ALVIRA ESCOBAR Y MARÍA 

FERNANDA GÓMEZ GUZMÁN 

A FAVOR DE: 

JOSÉ ANDRÉS PITARQUE DE LA TORRE Y XAVIER 

ANTONIO CABEZAS MARTÍNEZ 

CUANTIA: USD. $.100,00 

DI 2, COPIAS 

FM.C.*1 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy VEINTE Y NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 

ante mí doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, 

NOTARIO CUARTO DE ESTE CANTÓN, comparecen por una 

parte los señores cónyuges señor Doctor Gustavo Maclovio 

Alvira Escobar y señora María Fernanda Gómez Guzmán,
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casados entre sí, de nacionalidad colombiana, por sus propios 

derechos, y, por otra parte doctor José Andrés Pitarque de la 

Torre, estado civil casado y Doctor Xavier Antonio Cabezas 

Martínez, estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes 

son mayores de edad, domiciliados en este cantón de Quito, 

Provincia de Pichincha, hábiles según derecho para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me 

han exhibido sus documentos de identificación, bien instruidos 

por mi el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, me 

solicitan elevar a escritura pública la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal a continuación transcribo. “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase insertar una de Cesión de Participaciones al tenor de 

las siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de 

cesión de participaciones por una parte los señores cónyuges 

señor Doctor Gustavo Maclovio Alvira Escobar y señora María 

Fernanda Gómez Guzmán, de nacionalidad colombiana, de 

estado civil casados, a quienes en lo sucesivo en el presente 

contrato se les denominará como LOS CEDENTES; y, por otra 

parte los señores. doctor José Andrés Pitarque de la Torre y 

Doctor Xavier Antonio Cabezas Martínez, a quienes en lo 

posterior en el presente contrato se les conocerá como LOS 

CESIONARIOS, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Bogotá-Colombia los primeros y
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de transito por esta ciudad de Quito y en esta ciudad de Quito 

los restantes, legalmente capaces para contratar y obligarse.- 
SEGUNDA: ANTECEDENTES - a).- Mediante escritura pública 
de veinte y tres de agosto del dos mil, celebrada añte el Dr. 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del cantón 

Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón ell    
   

  

seis de octubre del dos mil, se constituyó la compañl 

“CONSULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LTDA.” 

con un capital social de CUATROCIENTOS DÓLARES; b)f* 

Mediante escritura pública de veinte y ocho de julio del do 

mil tres, celebrada ante el Dr Oswaldo Mejía Espinosa, 

Notario Cuadragésimo del cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el diez y ocho de septiembre del 

dos mil tres, se reformó el estatuto de la compañía 

"CONSULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LTDA.” 

c).- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la compañía CONSULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT 

CIA. LTDA., reunida el día veinte y seis de julio del dos mil 

dieciséis resolvió por unanimidad autorizar al señor Doctor 

Gustavo Maclovio Alvira Escobar a ceder y transferir la 

totalidad de sus participaciones que en el número de cien 

tiene en el capital de la compañía CONSULTORES 

OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LTDA., la cual se adjunta 

como documento habilitante de esta escritura.- TERECERA: 

CESION.- Con tales antecedentes, los señores cónyuges 

Gustavo Maclovio Alvira Escobar y María Fernanda Gómez 

Guzmán, por sus propios derechos, ceden y traspasan la 

totalidad de sus participaciones que mantiene en la compañía



  

15 

16 

1 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

2 

28 

Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

CONSULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LTDA. de 

la siguiente manera: a favor del señor José Andrés Pitarque 

de la Torre cincuenta (50) participaciones de un dólar cada 

una, por un valor total de cincuenta dólares norteamericanos; 

y a favor del señor Xavier Antonio Cabezas Martínez, 

cincuenta (50) participaciones de un dólar cada una, por un 

valor total de cincuenta dólares norteamericanos, los 

cesionarios aceptan para sí la transferencia por convenir a sus 

intereses. Cabe señalar que la presente cesión se la realiza 

con todos los derechos y obligaciones inherentes a los socios 

de la compañía, inclusive con el derecho de las utilidades que 

se encuentren pendientes de pago e inclusive las que se 

generen en el ejercicio económico del presente año.- 

CUARTA: PRECIO.- El precio que pagan los cesionarios a los 

cedentes por las participaciones de la presente cesión, es por 

el valor nominal de las mismas, es decir la cantidad de cien 

dólares norteamericanos, pagando al contado al momento de 

suscribir este contrato, valor que los cedentes declaran 

haberlo recibido a su entera satisfacción, por lo que no tiene 

que formular reclamo alguno en lo posterior.- QUINTA. Los 

Contratantes aceptan el total contenido de las declaraciones y 

estipulaciones que anteceden, en todas sus partes.- SEXTA: 

GASTOS.- Los gastos que demande la presente cesión de 

participaciones correrán de cuenta de los Cesionarios.- 

SEPTIMA. Por la transferencia de las participaciones, el 

capital social de la Compañía CONSULTORES 

OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LTDA. queda integrado de 

la siguiente manera”--  
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CAPITAL — CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO 

José Andrés Pitarque 

de la Tome 

Xavier Antonio Cabezas 

Martínez. 

TOTAL: 

250 250 

150 150 

400 400 

1 

NUMERO % 

PART. 

250 62.5% 

150 37.5% 

400 100% 

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estil 

para la perfecta validez de esta clase de contratos.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado José Luis 

Cisneros Buendía, con matricula profesional número ocho mil 

novecientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales del caso y leida que les fue 

comparecientes por mí el Notario, se 

integramente a los 

ratifican y firman 

conmigo el Notario en unidad de acto, quedando incorporada 

en el protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe - 

GUSTAVO MACLOVIO ALVIRA ESCOBAR 

PAS No. PEOSZ53
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registr Civ, 
Xentificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1703845550 

Nombres del ciudadano: PITARQUE DE LA TORRE JOSE ANDRES 

   

  

     

  

Signature-IJot Verified 
pe :OSWADO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación Date: 2096.07.29- ECT 

nto firmado electrónicamente, [ripio 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http.//servicios.registrocivi.gob.ec/consultaNuv/ 

2042473 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL, 
CONSEJO MACIOr 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
LECCIONES SECCIONALES 235832014 

MaenO DE CERTEICADO, 
CABEZAS MARTINEZ XAVIER ANTONIO 

   
gr no 
Emos 
arcano 
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1705655130 

  

NOTAKÍA CUARTA CANTÓN QUO orformad cono otra EERTIFICO que la FOTOCORN ORAL que se para 
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Dirección General de Registro Ci, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

    

   
   
   
   
    

Número único de identificación: 1705655130 

Nombres del ciudadano: CABEZAS MARTINEZ XAVIER ANTONIO 

Condición: del cedulado: CIUDADANO 

. HIMBÓRAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de' iacimiénto: ide DE E JULIO DE 1959 

  

    
Lugar dé Tiacimien 

  1 A Nombres ¿del padre; CABEZAS EUDORI ; 

Nombres de la madre: MARTINEZ GLADYS, 

  

PL Signature pet Vero + Indo ge en e Ena 
Dist Conoce Raro ol ntc y Caco E rr 

Documento firmado electr   il 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocvil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presento certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento



CUAR SECUAR E 
Ma 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS, ', 
DE LA COMPAÑÍA C 

  

ULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. 
LTDA. 0 

    

la crudad de Quito Distrito Metropolitano, a vemte y seis de julio del año dos mil 
dicerscis. a las diez horas, en el domiciho principal de Ja compañía, en las oficinas 
ubicadas en la Av. Mariana de Jesús OES y Nicolás Agteía, Centro Medico Meditropoli, 
local 12. parroquia Benalcázar, cantón Quito, reunigola totalidad del capital social de la 
compañia CONSULTORES OFTALMOLOGICÓS CONOFPCIA. LTDA. asisten lo; 
señores socios: Dr. losé Andres Pitarque de la Tofre, propietafio de 200 participaciones 
Dr. Mavser Antonio Cabezas Martmez, propjefário de 100-Participaciones, y, Dr. Gustav 
Maclovio Avira Escobar, propietario de 100 participaciones, conforme consta de la lista di 
asistente» elaborada para el efecto, por uñammidad y de conformidad con lo dispuesto en 
aruculo 258 de la Ley de Compañías se resuelve constituirse en Junta Genergl 
Extraordinaria y Universal de Socios 

    

     

    

  Preside la s 
    

1 el Señor Dr José Andrés Pitarque de la Torre, en su calidad de Presidefte 
a. y actúa como secretaria de la junta la Señora Eco. María Elena Molfna 

nte General de la misma 
de la compi 
Balda Get    

El Presidente da la bienvemda a los socios de la compañía y dispone que por secretar] 
de lectura al orden del día el mismo que contiene el siguiente punto a saber” 

se 

1) Autorizar al señor Doctor Gustavo Maclovio Alvira Escobar, a fin de que ceda la 
totalidad de sus participaciones que en el numero de 100 mantiene en la compañía, a 
lavor de los Señores Dr José Andrés Pitarque de la Torre 50 participaciones y a favor 
del Dr Xavier Antonio Cabezas Martínez 50 participaciones. 

Una vez leido y aprobado el orden del día, el Señor Presidente toma la palabra y solicita se 
proceda a tratar el primer punto del orden del día:   

Autorizar al señor Doctor Gustavo Maclovio Alvira Escobar, a fin de que ceda la totalidad 
de sus participaciones que en el numero de 100 mantiene en la compañaa, a favor de los 
Señores Dr. José Andrés Pitarque de la Torre 50 participaciones y a favor del Dr. Xavier 
Antomo Cabezas Martínez 50 participaciones 
     

  

Toma la palabra el señor Dr. Gustavo Maclovio Alvira Escobar y mamfiesta a la junta que 
es su voluntad el de ceder la totalidad de sus participaciones que posee en la compañía 
CONSULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LTDA, esto es, cien 
participaciones sociales de un dólar cada una a favor de los señores Dr. José Andrés 
Puarque de la Torte la cantidad de cincuenta participaciones de un dólar cada una por un 
valor total de cincuenta dólares; y, al Dr. Xavier Antomo Cabezas Martínez la cantidad de 
cincuenta participaciones de un dólar cada una por un valor total de cincuenta dólares. 

    

   
    
    

   

    

  



La Junta General de Socios resuelve por unanimudad autorizar al Dr Gustavo Maclovio 
Alvira Escobar. ceder las participaciones sociales de la manera imdicada 

El Presidente toma la palabra y manifiesta que en virtud de la cesión realizada se modifica 
el cuadro de integración de capital de la compañía Solicita a secretaría realice un nuevo 
cuadro de mtegración de capital. el mismo que es aprobado por unanimidad de los socios de 
la compañia 

  

  

      

    

     
SOCIO Capital Capital No. de Porcentaje 

l ' Pagado  |Participaciones | | 
Dr Jose Andrés 250 250 250 62.5% 
Prtarque de la Torre . 
Dr. Xavier Antonio 150 150 150 37.5% 
Cabezas Martínez 
TOLAL 400 400 400 100% 

Por concluido el orden del dia, se concede un receso para la redaccion del Acta. Rernstalac 

la sesión se da lectura al texto del acta, la misma que es aprobada por todos los sociós 
quienes para constancia firman en unidad de acto. 

A A 
C4 Aja 
ES Prfíque de J/forre 

Socio     
Dr. Xavigr Dr. Gustayo Maclovio Alvira Escobar 
Socio Í Socio 

  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 
Se otorgó ante mí Doctor RÓMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notarr úblico Cuarto: del ' 
cantón Quito, en la fecha que consta en el presente Instrumento Público! CESION DE 
PARTICIPACIONES, OTORGADO: ALVIRA ESCOBAR GUSTAVO MACLOVIO ¡Y SRA, A 
FAVOR: PITARQUE DE LA TORRE JOSE ANDRES Y OTRO, en fe de ello confiero ésta 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veinte y nueve de 
Julio del año dos mil dieciséis. 

   

   

    

DOCTOR RÓMI 
NOTARIO



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía CONSULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA, LTDA,, 
otorgada en la Notaría a mi cargo, el vete y tres de Agosto de dos mil, tomé 
nota de la cesión de participaciones contenida en el presente instrumento.- 
Quito, a los diez días del mes de Agosto del año dos mil dieciséis.- 

Dra. Paola Andrade Torre» 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUE 
RAZÓN MARGINAL N"20161701040001342 

PEC 
PO DERAZÓN: SESION DE PARTICIPACIONES, 

[ACTO O CONTRATO CONSULTORES OFTALMOLOSICOS CONOFTOA LTDA 
FECHA DE OTORGAMEnTO [397200 
[NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

        
  

      

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

[NO MERESMAZÓNSOCIAL —[1PO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE DENTIDAD o IDENTECACIÓN. 
CONSULTORES. 

[orramoLocicos coxorr [por sus Propios DerEcnos rue rorzesosioos 
[CALIDA 

AERVORDE 
[OMSRESRAZONSOCIAL — [1PO INTERVINIENTE TOS CUMENTO DEDENTDAD, [DBAACACON 
  

[ACTO O CONTRATO 
AA 
NUMERO DE PROTOCOLO     (A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

EAZÓN Dt INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 

  

  

  

  

LIMITADA 
"NÚMERO DE REPERTORIO: 36479 ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/08/2016 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EZ | 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

y RESPONSABILIDAD LIMITADA 

% DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /29/07/2016 
l NOMBRE DE LA COMPAÑ CONSULTORES OFTALMOLOGICOS CONOFT CIA. LIDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

  

  

  

  

    
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 100 PARTICIPACIONES DE USD. $ 1 CADA UNA A LOS CESIONARIOS - SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 3047 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 6 DE 
OCTUBRE DE 2000, TOMO 131.- 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
| INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
LDEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   

CHA DE INMSIÓN: QUITO, A 16 DIAS) DEL de as E 

t 

DRA. CONTRERAS LOPEZ ía 0 019-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCAÁÍTIL DEL CANTÓN AL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV, 6 DE DICIEMBRE reg a DEJILAROEL 

3 0 
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